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25 CéntSi

de las Balearesde la provincia
T « «Miarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 

• neni^ülar á los^ de =« promulgación, si en ellas no se dis
jeto á la egisi .T. p . promulgación el día en que termine la inserción

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletlnw 0,lcial“ 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará 

| los editores de los mencionados periódicos OTtlende 9 ae Abnl á, ________ ___

MARTES, JUEVES Y SABADOS
SUSCRIBE en la Adminhtraeión Em«la.Tif>ogránca, dalle de la Misericordia n.» 4 

Lo.,M=ópto.=, ..=«=-

dichossuscnptores con un po tHo oesetas —Por un número suelto 0'25 id.—

pa r t e  o f ic ia l

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 11 de Julio.')

Núm. 7. Metro lineal de re
construcción de encintado de 
piedra, caliza. * 1432

Núm. 8. Metro cuadrado de 
reconstrución de adoquinados de 
piedra caliza. • ^6

Núm. 9. Metro cuadrado de

Núm. 1597
ALCALDIA DE PALMA

SUBASTA
El día veinte y cuatro del actual á 

las once de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo mi presi
dencia, la subasta pública por medio de 
pliegos cerrados según dispone el arti
culo 16 del R. D. de 4 Enero de 1883 
para contratar el empedrado de las ca
lles, plazas y aceras de esta capital y 
sus arrabales durante los anos econó
micos de 1897-98, 1898-99 y 1899 á 1900 
con sujeción á los pliegos de condicio
nes, que se insertan á continuación y 
que con el proyecto y presupuesto están 
de manifiesto en la Secretaria de esta

acera de hormigón hidráulico. .
Núm. 10. Metro cuadrado de 

empedrado de caliza-silicea irre
gular para calles y plazas. .

Núm. 11. Metro cuadrado de 
empedrado de caliza-silicea irre
gular para aceras. •
" Núm. 12. Metro lineal de en
cintado para aceras de piedra 
caliza-silicea. •

Núm. 13. Metro cuadrado de 
adoquinado de piedra caliza-
silícea.

Metro cuadrado deNúm. 14. — 
reconstrucción de empedrado de
caliza-silicea irregular para ca
lles y plazas. •

Núm. 15. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrado

3'11

5'18

3'68

2'42

10'24

3'97
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Corporación, bajo ei tipo que se expre
sa en la relación de precios inserta al 
pié de este anuncio, á la cual solo podrá 
hacerse baja general de Depósitos de 
esta Provincia, el depósito provisional 
de mil pesetas y el rematante el de dos 
mil pesetas, siendo satistechas mensual
mente al contratista las dos terceras 
partes de la obra que huya ejecutado 
según certificación expedida por el fa
cultativo Municipal. .

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran tomar paite 
en dicha subasta.

Palma 6 Julio 1897.—El Alcalde, An
tonio Sbert.-P. A. del A.-Guillermo 
Roca, Secretario.

Empedrados para calles y plazas.
Cuadro de precios número 1—Precios 

de contrata.
Pesetas.

su 
de 

an- 
Vla-

Número 1. Metro cuadrado 
de empedrado de piedra caliza 
irregular para calles y plazas. .

Núm. 2. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra caliza irre

4'03

de caliza-silicea irregular para 
aceras.

Núm. 16. Metro lineal de re
construcción de encintado de 
piedra caliza-silicea. •

Núm. 17. Metro cuadrado de 
reconstrucción de adoquinado 
de piedra caliza-silicea. .

Núm. 18. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra arenisca 
irregular para calles y plazas.

Núm. 19. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra arenisca 
irregular para aceras. •

Núm. 20. Metro cuadrado de 
adoquinado de piedra arenisca. :

Núm. 21. Metro lineal de en
cintado ae piedra arenisca. .

Núm. 22. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrado de 
piedra arenisca irregular para 
calles y plazas. •

Núm. 23. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrado de 
piedra arenisca irregular para 
calles y plazas. •

Núm. 24. Metro lineal de re
construcción de encintado de 
piedra arenisca. •

Núm. 25. Metro cuadrado de 
reconstrucción de adoquinado

2'82

1'55

5'35

11'96

gular paríi aceras. •
" Metro lineal de en-Núm. 3.

2'82

arí- 
uta 
en

A

cintado de piedra caliza de 
treinta por 15 centímetros. .

Núm. 4. Metro cuadrado de 
adoquinado de piedra caliza. .

Núm. 5. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrados de 
caliza para calles y plazas. .

Núm. 6. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrados 
de caliza para aceras. •

2'13

8'51

3'39

2'36

de piedra arenisca. •
Núm. 26. Metro cuadrado de 

adoquinado de escorias, lavas, 
| granitos, ó de materiales no sus- 1 ceptibles de pulimento ni ataca

bles por la intemperie ó los áci
dos y que rayen el acero de 
mejor temple y el vidrio, ,

Ñúm. 27. Metro cúbico de 
desmonte y trasporte de tierras 
á los vertederos públicos.

Núm. 28. Precio de las tres 
piedras calizas puestas en obra 
que componen la boca de los si-

fones para calles y plazas arre
gladamente al modelo aprobado. 
" Núm. 29. Precio de un reci
piente de los sifones para calles 
y plazas con arreglo al modelo 
aprobado. •

Núm. 30 Metro lineal de ca
ño de hormigón hidráulico de 25 
centímetros de diámetro interior 
y 10 de grueso para desagüe de 
sifones. 1

Núm. 31. Metro cuadrado de 
lozas de piedra caliza de 15 á 20 
centímetros de espesor. •

6'04

4'20

2'99

4'89

3'22

2'01

6'79

IB'SO

11'50

3'68

17'71

Empedrado para calles y plazas 
Cuadro de precios número 2.—Composi

ción de precios.
Pesetas.

Núm. 1. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra caliza irre
gular para calles y plazas. ,

Piedra labrada necesaria á 
pié de’ obra. •

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. ,

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. •

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución mate
rial. •

Aumento del 15 por 100. •

Importa el precio de contrata.

Núm. 2. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra caliza irre
gular para aceras. ,
1 Piedra labrada necesaria á 
pié de obra. •

Desmonte necesario y trans-

1'75

0'35

1'10
0'30

3'50 
0'53

4'03

1'25

0'20porte de escombros sobrantes. .
Mortero de una parte de ce

mentó por una de arena. . O’bü
Acuñado y asiento en obra. . O zu

Importe de ejecución mate
rial. •

Aumento del 15 por 100. . 0'3í

13'11

1'50

Adoquines labrados necesa
rios á pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acunado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

Núm. 3. Metro lineal de en
cintado de piedra caliza de 30 
por 15 centímetros. ’ ,

Piedra labrada necesaria a 
pié de obra. . •

Desmonte necesario y tras
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. •

Acunado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100.

2'82

1'50

0'05

Importa el precio de contrata.

Núm. 4. Metro cuadrado de 
adoquinado de piedra caliza.

0'20
0'10

1'85
0'28

Importa el precio de contrata,

Núm. 5. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrados 
de caliza para calles y plazas.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la pie
dra nueva labrada que haga 
falta. •

Desmonte necesario y tras
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

G'OO
0‘35

0'80
0'25

7'40
1'11

8'51

1'25

0'30

1'10
0'30

Importe de ejecución material. 2'95 
Aumento del 15 por 100. . 0'44

Importa el precio de contrata.

Núm. 6. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrados 
de piedra caliza para aceras.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la pie
dra nueva labrada que baga 
falta. •

Desmonte necesaiio y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material
Aumento deí 15 por 100. .

3'39

0'80

0'15

0'80
0'30

2'05
0'31

Importa el precio de contrata.

Núm. 7. Metro lineal de re
construcción de encintado de 
piedra caliza.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la pie
dra nueva labrada que haga 
falta. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes.

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento deí 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

Núm. 8. Metro cuadrado de 
reconstrucción de adoquinada 
de piedra caliza.

Repicado de la piedra vieja

2'36

0'80

0'05

0'20
0'10

1'15
0'17

1'32
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O
Utilizable y reposición de la pie
dra nueva labrada que haga 
falta. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento de obra. .

3^00

0(35

0*80
0*25

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

4*40
0*66

. reconstrucción de empedrados 
I de caliza-silicea irregular para 
I calles y plazas.

Repicado de la piedra vieja 
I utilizable y reposición de la nue

va labrada que baga falta. .
Desmonte necesario y trans

porte de escombros sobrantes. .
Mortero de una parte de ce

mentó por una de arena. .
Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución ma'erial 3*'7O
Aumento del 15 por 100. 0^6

-------- i
Importa el precio de contrata. 4*20

Mortero cíe una parte do ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .
0*80 
0*25

1‘75

0'30

1*10
0*30

Importa el precio de contrata.

Núm. 9¡ Metro cuadrado de 
acera de hormigón hidráulico.

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Capa de hormigón hidráulico 
de 0*10 de espesor. .

Revoque de mortero de ce* 
mentó portland alisado y graba
do del mismo. .

Por resguardar la acera hasta 
que endurezca el cemento. .

5*06 Importe de ejecución material 
------ I Aumento del 15 por 100. ,

Importa el precio de contrata.

0*20

rio

P25

0‘15

3*45 
0*52

3‘97

Importe de ejecución mate
rial. •

Aumento del 15 por 100. .
2*70
0*41

Núm. 15. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrado de 
caliza * silícea irregular para 
aceras.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la 
nueva labrada que haga falta. .

Desmonte necesario y trans* 
porte de escombros sobrantes.

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

l‘2O

0‘15

0*80
0*30

Importa el precio de contrata.

Núm. 10. Metro cuadrado de 
empedrado de caliza-silicea irre
gular para calles y plazas.

Piedra caliza-silícea labrada 
necesaria á pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

3*11 I Importe de ejecución material 
------ I Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

2*75

0*35

1*10
0*30

2*45
0*37

2*82

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

4*50
0*68

Núm. 20. Metro cuadrado de 
adoquinado do piedra arenisca.

Adoquines labrados necesa
rios á pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes, .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 5^0
Aumento del 15 por 100. . 0*89

9‘00

0‘35

0*80
0*25

Importe de ejecución material 10‘40
Aumento del 15 por 100. rse
Importa el precio de contrata. H‘96

Núm. 21. Metro lineal de 
encintado de piedra arenisca.

Arenisca labrada necesaria á 
pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acunado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

2“25

0‘05

0*20
0*10

2*60
0*39

2‘99

Importa el precio de contrata 6*79

Núm. 26. Metro cuadrado de 
adoquinado de escorias, lava, 
granito ó de materiales no sus
ceptibles de pulimento ni ataca
bles por la intemperie ó los áci
dos y que rayen el acero de me
jor temple y el vidrio.

Adoquines labrados necesa
rios á pié de obra. .

Desmonte necesario y tras
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

10*00

0‘35

0*80
0*25

Importe de ejecución material 11*40
Aumento del 15 por 100. 1*71

Importa el precio de contrata 13*11

Núm. 27. Metro cúbico de 
desmonte y trasporte de tierras 
á los vertederos públicos.

Desmonte de un metro cúbico 0*70

Importa el precio de contrata.

Núm. 11. Metro cuadrado de 
empedrado de caliza-silicea irre
gular para aceras.

Piedra caliza-silicea labrada 
necesaria á pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acunado y asiento en obra.

5*18

2*00

0*20

0*80
0*20

Importe de ejecución material 3*20 
Aumento del quince por 100. 0*48

Importa el precio de contrata. 3*68

Núm. 12. Metro lineal de en
cintado para aceras de piedra 
caliza-silicea.

Piedra caliza-silicea labrada 
necesaria á pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

Núm. 13. Metro cuadrado de
adoquinado de piedra caliza
silícea.

Adoquines labrados
rios á pié de obra. 

Desmonte necesario

necesa-

y trans-
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por ciento. .

Importa el precio de contrata.

Núm, 14. Metro cuadrado de

Núm. 16. Metro lineal de 
reconstrucción de encintado de 
piedra caliza-silicea.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la nue
va labrada que haga falta. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

Núm. 17. Metro cuadrado de 
reconstrucción de adoquinado 
de piedra caliza-silicea.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la nue
va labrada que haga falta. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

zicuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del lo por 100. .

Importa el precio de contrata. 
1*80

0*05

0*20
0*10

2*15
0*32

2*42

7*50

0*35

0*80
0*25

8*90
1*34

10*24

1*00

0*05

0*20
0*10

1*35
0*20

1*55

3*25

0*35

0*80
0*25

4*65
0*70

5*35

Núm. 18. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra arenisca 
irregular para calles y plazas»

Arenisca labrada necesaria á 
pié de obra. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acunado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata.

Núm. 19. Metro cuadrado de 
empedrado de piedra arenisca 
irregular para aceras.

Arenisca labrada necesaria á 
pié de obra.

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce-
mentó por una de arena.

3*50

0*35

1*10
0*30

5*25
0*79

6*04

2*50

0*20

. 0*80
Acuñado y asiento en obra. . 0*20

Núm. 22. Metro cuadrado de 
reconstrucción de empedrado de 
piedra arenisca irregular para 
calles y plazas.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la nue
va labrada que haga falta. .

Desmonte necesario y trans
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Carga, trasporte y descarga, 
de un metro cúbico. . 0*60

Importe de ejecución material 1*30
Aumento del 15 por 100. 0*20

Importa el precio de contrata 1*50
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2*50

0*35

1*10
0*30

Importe de ejecución material. 4*25
Aumento deí 15 por 100.

Importa el precio de contrata.

Núm. 23. Metro cuadrado 
de reconstrucción de empedrado 
de arenisca irregular para calles 
y plazas.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la 
nueva labrada que haga falta. .

Desmonte necesario y tras
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata

Núm. 24. Metro lineal de re
construcción de encintado de 
piedra arenisca.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la pie
dra nueva labrada que haga 
falta. .

Desmonte necesario y tras
porte de escombros sobrantes. .

Mortero de una parte de ce
mento por una de arena. .

Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

0*64

4*89

1*60

0*20

0*80
0*20

2*80
0*42

3*22

1*40

0*05

0*20
0*10

1*75
0*26

Importa el precio de contrata 2*01

Núm. 25. Metro cuadrado 
de reconstrucción de adoquina
do de piedra arenisca.

Repicado de la piedra vieja 
utilizable y reposición de la 
nueva labrada que haga falta. .

Desmonte necesario y tras
4*50

porte de escombros sobrantes. 0*35

Núm. 28. Precio de las pie
dras calizas puestas en obra que 
componen la boca de los sifones 
para calles y plazas, arreglada
mente al modelo aprobado.

Tres piedras calizas á pié de 
obra incluso. .

Mortero y colocación. .

Importe de*ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata

Núm. 29. Precio de un reci
piente de los sifones para, calles 
y plazas al modelo aprobado.

Encavación y transporte de 
tierras. .

Silleria, mares, puesta enobra 
Enlucido hidráulico. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

Importa el precio de contrata

11*00
1*00

12*00
1*80

13*80

1*50
7*00
1*50

10*00
1*50

11*50

Núm. 30 Metro lineal, de 
caño de hormigón hidráulico de 
veinte y cinco centímetros de 
diámetro interior y 10 de grueso 
para desagüe de sifones.

Encavación, transporte de es
combros sobrantes y terraplén 
y apisonado. .

Hormigón hidráulico. .
1*50
1*70

Importe de ejecución material 3*20 
Aumento del 15 por 10O. . 0*48

Importa el precio de contrata 3*68

Núm. 31. Metro cuadrado de 
lozas de caliza de 15 á 20 cen
tímetros de espesor.

Losas de caliza necesaria. .
Desmonte necesario y trans

porte de escombros sobrantes. .
Mortero de una parte de ce

mento por una de arena. .
Acuñado y asiento en obra. .

Importe de ejecución material 
Aumento del 15 por 100. .

14*00

0*30

0*80
0*30

15*40
2*31

Importa el precio de contrata 17*71

M.C.D. 2022



í^liso <lc ©O1MÍ1C8^81CS facultati
vas que además do las generales 
aprobadas por II. D. de 11 Junio de 
1886 regirán en la contrata de em
pedrados para vías públicas de Pal
ma v sus arrabales durante los anos 
económicos de 1897-98, 1898-99 y

do caliza ofrecerán igual ó mayor du
reza, comprobada por el rayado, que 
los mejores ejemplares do caliza du
ra y compacta de fractura concoi
dea do Binisalem ó sea de caliza lito- 
gráfica no presentarán oquedades ni 
nodulos de mayor ó menor dureza que

1899-1900. .
1.a El empresario deberá reunir en 

el plazo más breve y en el punto que 
acuerde el Ayuntamiento la piedra de 
la clase y calidad que el mismo señale 
v demás materiales necesarios para la 
obra' v si después de inspeccionados por 
el Ingeniero Municipal fueren admisi
bles procederá á desempedrar el trozo 
de calle que le sea marcado, y seguida
mente á empedrarlo de nuevo, pudien- 
do el Ayuntamiento disponer la rapidez 
de ejecución de la obra que crea com e- 
nicnte, hasta la suma de trabajo repre
sentada por cien metros cuadrados por 
obra y día no podiendo pasar de tres el 
número total de las primeras que se 
ejecuten simultáneamente. El ti abajo 
no será interrumpido hasta su conclu
sión, á no ser que la Alcaldía disponga 
lo contrario por tener que practicarse 
algunas obras en la calle antes de ser 
nuevamente empedrada, o poi cual
quiera causa insprevista, siempre que 
dicha suspensión no exceda de d O días
seguidos, practicándole en caso contra
río la liquidación de las obras hechas. 
El contratista no podrá pedir indemni
zación alguna por estas suspensiones 
debiéndo continuar el empedrado tan 
lue-o se lo manifieste el Ingeniero Mu- 
nicJpal. En ningún caso podrá el em
presario tener desempedradas al mismo 
tiempo mas de tres calles. ,

2 a Las obras que el Ayuntamiento 
disnonga se efectúen durante la noche 
se pagarán un cincuenta por ciento

17.a El mortero que se emplee en el 
empedrado se compondrá de una parte 
de cemento común y una de arena de 
mar bien cribada y limpia, al colocar 
toda piedra, se apisanará y dejara ya 
según la rasante que le corresponda, 
sujetándose en su colocación a lo que 
disponen estas condiciones.

18.a Será de cuenta del contratista 
desempedrar las calles y plazas; la pie
dra resultante la dividirá en dos sec
ciones según su tamaño, formando una 
de ellas la que á su juicio pueda ser 
utilizada nuevamente después de repi
cada; cuyo trabajo será también de 
cuenta del contratista y la otra la lle
vará al punto que le designe el Ingenie
ro Municipal siendo de cuenta del con
tratista su conducción. .

Si conviniese al Ayuntamiento llexai 
la piedra usada á otra calle para ser en 
ella empleada, será también de cuenta 
del contratista su transporte.

19 a Será obligación del contratista 
suministrar al Ayuntamiento á precio 
de subasta, la piedra de todas las cla
ses que comprende la presente contrata 
necesaria para las pequeñas reparacio
nes que el Ayuntamiento efectúe por 
administración en los empedrados y 
aceras de las vias públicas de esta capi

no vistas. La base rectangular ó cara 
vista de los adoquines tendrá una an
chura comprendida entre 10 y 20 centí
metros y su longitud oscilará desde 29 <i 
50 centimetros á ño de que al adosar 
los adoquinados al encintado deaceras se 
empleen siempre adoquines de tamaño 
corriente y otros cuya longitud sea vez 
v media la de los anteriores. Los adoqui
nes de tamaño corriente ofrecerán una 
longitud comprendida entre vez y me
dia y dos veces y media su anchura. La 
altura ó tizón de los adoquines estaia 
comprendida entre diez y siete y veinte

la pasta y no ofrecerán tampoco mu
chas vetas, pelos ó filones, se disolve
rán en los ácidos concentrados y no po
drán dejar un residuo de arcilla de mas 
de cinco por ciento pudiendo en cambio 
ofrecer un resto de arena cuarzosa que 
no esceda del 10 p.g: 3.a Los materia
les de caliza-silicea ofrecerán igual o 
mavor dureza que los ejemplares mejo
res de Son Inglada, Son Muntaner j 
Son Cotoner, no serán susceptibles de 
gran pulimento, darán chispas al esla
bón y rayarán el vidrio, disolviéndose 
en los ácidos concentrados, pero dejando 
un residuo de arena cuarozsa ó de sili
catos que rayen el vidrio, de mas del 
veinte por ciento ofrecerán estructura 
homogénea y estarán exentos de nodu
los no presentando grandes vetas pe
los ó filones. 4.a Los materiales de are
nisca presentarán igual ó mayor dure
za que los mejores ejemplares de la cos
ta N. O. de Mallorca darán chispas al 
eslabón, rayarán el vidrio y el acero de 
mejor temple, no serán susceptibles de | no 
pulimento y darán muy poca, o nmgu- «n 
na efervecencia con el ácido clorhídrico 
del comercio no disolviéndose en seis 
veces su peso de ácido no presentarán 
esfoliaciones que las descompongan en 
hojas con facilidad'y ofrecerán para ca.- 
da calle un color lo más uniforme posi-

centimetros. ,
11.a Los adoquines se colocaran poi 

hiladas paralelas de las dimensiones que 
puedan resultar entre los dos números 
que espresan la condición anterior \ poi 
linea recta en el sentido que se marque, 
debiendo estar á juntas encontradas, 
de tal modo que entre juntas y junta no 
haya nunca una distancia menor de 
ocho centimetros y además que la an
chura de dichas juntas no esceda de un 
centímetro. Cada diez hiladas consecu
tivas de adoquines por lo menos, oiie- 
cerán la misma anchura y al cambiar 
el ancho déla hilada la variaron no 
podrá exceder de dos centimetros en 
mas ó en menos. En una misma hilada 

se admitirán adoquines de diferente
anchura.

12 a Los adoquines de recerco pata 
el encintado de aceras, serán de las di
mensiones siguientes: 30 centímetros 
de altura ó tizón, 15 de latitud y por lo 
menos 40 centimetros de linea o longi-

mas caras. ,
3 a Las arenas que se empleen en 

en la confección de morteros serán de 
mar de gramo fino y homogéneo y lim
pio de toda clase de sustancias extra

ble 5.a i . .
en el precio número veinte y seis , 
del cuadro adjunto no serán suscepti
bles de pulimento, darán chispas a. es
labón y rayarán el vidrio y acero de 
mejor temple siendo de composición no 
mogénea, no disolviéndose en los ácidos 
y rayando los mejores ejemplares de

4 a El cemento hidráulico sera de 
primera calidad de fraguado lento re
cien fabricado y bien molido y tan bue
no por lo menos, como las mejores cla
ses que se tabriquen en el país.

5.a La piedra machacada que se 
emplee en la confección de hormigones 
será de caliza dura y compacta y sus 
fragmentos no tendrán en su mayor di
mensión menos de cuatro centnnetios
ni mas de ocho. Este material antes de 
mezclarlo con el mortero se lavara a 
fin de que no contenga polvo ni sustan
cias terrosas. .

6 a El mortero y hormigón se con
feccionarán sobre superficies empedra
das ó sobre tableros á ñn de que no 
contengan tierra ni polvo. El hormigón 
hidráulico se compondrá de una paite 
de cemento, una de arena y cinco de 
piedra machacada medido todo^ en x o 
lumen. Se mezclarán bien en seco, el 
cemento, la arena y la piedra macha
cada y después se agregara el agua ne
cesaría hasta que el conjunto adquiera 
la consistencia de la pasta de pan con
tinuando el batido hasta que todas las 
piedras queden recubiertas de una capa 
de mortero. No se empleara 
que lleve mas de tres horas de labr

Ca70a' El mortero de cemento de porL 
land se compondriá de dos partes ae 
portland de primera calidad por cinco 
de arena bien limpia y se aplicara so
bre superficies perfectamente limpiadas 
y “a^^dos los materiales pétreos que 
emplee el contratista procederán de 
donde mejor le convenga con tal deque 
satisfagan á las condiciones siguientes.
1 a No serán atacables por los agentes 
atmosféricos ni por los équidos o hu
medades de las calles, debiendo el con 
tratista sustituir á sus espensas todas 
las ano se degraden antes de dos ai os 
de su empleo en obra: 2." Los materiales

arenisco.
9 a Las piedras de sifones, losas y 

encintado caliza se perfilarán con el 
cincel en las aristas correspondientes 
á dos caras esteriores y en todas las su
perficies vistas se labrarán groseramen
te con el pico a fin de que aplicando en 
todas direcciones una regla no resulten 
resaltos ó huecos de más de un centíme
tro de altura: Igual clase de labra se 
aplicará á las caras viscas de la picara 
para calles, plazas, aceras y adoquina
dos calizos, bastando que las caras de 
junta y de lecho estén simplemente des
bastadas, pudiéndose utilizar los pía- 
nos de rotura como caras vistas siempie 
que no ofrezcan desigualdades de roas 
de un centímetro de protundidau al 
aplicarles la regla. La misma finura y 
clítse de labra presentarán los materia
les calizo-silicios y en cuanto a las pie
dras areniscas podrán utilizarse com 
caras esteriores ó de junta las de estra
tificación siempre que aplicando la ic
ela á las caras vistas no se obtengan 
desigualdades superiores á un centíme
tro la labra en las caras vistas que lo 
exijan consistirá simplemente en un des
baste con herramienta sin junta fin 
hasta alcanzar aplicando la regla desi
gualdades inferiores á un centimetio. 
La misma clase de labra se exijirá para 
los materiales comprendidos en el pie- 
cio número (26) veinte y seis del cuadro

niero municipal y en uno y otro caso se 
sujetará el contratista á las plantillas 
que le serán facilitadas.

La labra será de fino en las caras an 
terior y superior y las otras dos y pla
nos de junta desbastadas, pero debiendo 
quedar sin defectos las aristas que sean
visibles. , n

13 a La piedra irregular para calles 
y plazas, será de 20 centímetros de al
tura, por lo menos, la cara superior ten
drá sus lados rectos, no podiendo bajar 
ninguno de 15 centimetros y la intei-ior 
tendrá sus lados seis centimetros meno
res á lo mas que sus correspondientes 
de la cara superior; todas las caras ser-

tal y sus arrabales. ... 11nnnr
20.a El empresario deberá rellenar 

les huecos con cuñas de piedra vulgo 
esquerdas y cemento introduciéndolas a

21.a Será responsable el contratista 
de los perjuicios que ocasione á las ca
ñerías de gas, acequias ó cañerías de 
agua, tanto públicas como particulares, 
debiendo dar aviso á sus respectivos 
dueños cuando se hallen á menos de 40 
centimetros de profundidad del piso del 
nuevo empedrado.

22.a Antes de proceder á desempe
drar una calle ó plaza por donde exis
tan cañerías de gas deberá el contra
tista dar aviso á la Administración de 
este fluido para que puedan examinar 
dichas cañerías, ó acequias de particu
lares, para el mismo objeto. ,

23.a Las obras que se mencionan en 
este pliego de condiciones deberá prac
ticarlas el empresario con sujeción á las 
mejores reglas del arte bajo su respon-
sabilidad.

s . 24 1 Quedará sujeto a las observa
)- I clones que en las visitas le hiciese el 

uu icn vcvicv --Tno-oniprn MlinÍCÍDal V 611 CUSO de UÚ-
rAnesce"- I vertirle alguna falta, deberá corregirlamensión de'ia cara superior podrá esce-
der de 40 centímetros.

No se admitirá ninguna piedra cuya 
cara vista sea menor de tres decímetros 
cuadrados.

14.a La piedra irregular para ace
ras, tendrá las dimensiones siguientes: 
quince centimetros por. lo menos de al
tura, la cara superior tendrá sus l^dos 
rectos no pudiendo ser menores de 10 
centimetros y estar bien labrada y los 
lados de la cara inferior solo podran 
tener cinco centimetros menos que sus 
correspondientes de la cara superior.

No se admitirá ninguna piedra cuya 
cara vista sea menor de un decímetro

sin demora hasta desempedrar y empe
drar de nuevo si necesario fuese.

25.a En las calles, plazas o aceras 
en que se haya de practicar algún des» 
monte en toda su extensión ó en parte 
de ella para modificar la rasante sera 
de cargo del contratista el practicarlo 
en un volumen igual á una capa de 
veinte centimetros, trasportando las 
tierras á los vertederos públicos, si la 
cantidad de tierras fuese mayor se le 
abonará el exceso á precio de contrata. 
Si en vez de desmonte fuese necesario 
elevar el piso de alguna calle; será tam
bién de cuenta del contratista el tras
porte, esparcido y apisonado de las

Lo s adoquines para empedra
dos tendrán la forma de prismas ó tron
cos de pirámide rectos de base rectan„u 
lar, la inclinación media de las aristas 
de los troncos de pirámide con respec
to á la perpendicular á la base o caía 
vista no excederá del quince por ciento. 
La base ó cara rectangular tendrá us 
aristas perfiladas de modo qae aplicán
doles la regla no se obtengan faltas de 
mas de un centímetro; en las 
rrespondicntcs alas oteas caras 
la tolerancia llegará hasta dos centim^ 
tros extendiéndose también al g * 
finura del desbaste de las citadas caras

cuadrado.
15.a Las losas ó piedras baldosas 

serán de un espesor de 15 á 20 centime
tros según se le pidan al contratis a y 
estar perfectamente I para llevar á efecto esta empresa,
perior cuyas dimensiones selan h 1 M a también oblitración 
se le marquen, no cscodiendo dicha cara 
de un metro cuadrado, las caras lateia- 
les estarán también perfectamente la
bradas y á ángulo recto con la supeiioi.

Si fuere necesario alguna losa, cu> a 
superficie fuese mayor de un metro de
berá el contratista facilitarla abonando 
le su importe á precio corriente en
Eli í)

16 * Todas estas clases de empedra- . ''in lic„r ai públicodos ¿ sentarán coa mortero, i^biendo | sencuyos [iiroies debe- 
éste envolver rán^espedir buena luz y permanecerán

de modo enoendiLs desdo el anocher hasta el 

I ^rme tm competo ° 1 “T* actual contratista continoará 

tierras.
26.a Será de cargo del contratista ta- 

cilitar todos los instrumentos, herra-
mientas y enseres que sean necesarios

27.a Será también obligación del 
contratista el colocar en las bocas-calles 
en que se practique el desempiedre u 
obras para el empedrado, los palos ne
cesarios para impedir el tránsito de 
carruajes, permaneciendo colocadas du
rante el tiempo que juzgue necesario el 
Ingeniero Municipal empedrando luego
los hoyos. ,

Colocará además los taróles que iue-
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4
por su cuenta hasta ¿ti conclusión el 
empedrado de las calles que tenga em
pezado el día que se efectúe la adjudi
cación de esta contrata.

29.a Los tipos bajo los cuales se pro
cede á la subasta con expresión de las 
circunstancias que deben tener la pie
dra y materiales necesarios son los que 
se detallan en el presupuesto adjunto y 
en estas condiciones facultativas.

Cloiidicionos éfíoiiÓMiicás
1 .a El contrato durará desde el dia 

que el remate sea aprobado por el 
Ayuntamiento hasta el día treinta de 
Junio de 1900,

2 .a Dentro los tres dias siguientes 
al de la aprobación del remate por el 
Ayuntamiento deberá el contratista 
Constituir en la Caja general de depósi
tos la fianza definitiva de dos mil pese» 
tas para responder del cumplimiento de 
la subasta, pudiendo después levantar 
el depósito provisional de mil pesetas 
que tenga constituido para obtar á la 
misma,

3 .a La fianza definitiva no será de
vuelta al contratista hasta después de 
terminado el contrato y de quedar justi
ficado que dicho contratista ha cumpli
do con todas las obligaciones que por 
efecto del mismo hayan contraido.

4 .a El Ayuntamiento abonará men
sualmente al contratista las dos terce
ras partes de la obra que haya, ejecuta
do, según certificación valorada librada 
por el facultativo de este Cuerpo el. día 
último de cada mes, quedando la étra 
tercera parto en garantía de la buena 
ejecución de la obra, hasta su recep
ción definitiva.

5 .a A este fin el Facultativo de este 
Cuerpo aplicará á las diferentes unida
des de la obra el precio que á ellas se 
les señale deduciéndose de la suma to
tal el tanto por ciento por que se haya 
adjudicado la subasta.

6 .a Terminada la obra se procederá 
por el Facultativo de este Cuerpo á la 
recepción provisional y medición total, 
á presencia de la Autoridad Municipal, 
á cuyo acto tendrá derecho á asistir el 
contratistíi ó persona que lo represente 
y hacer las reclamaciones que estime 
convenientes; si por parte de éste no se 
hiciere manifestación alguna ó no asis
tiere al acto se entenderá conforme con 
lo prcaticado por el Facultativo de esta 
Corporación, suscribiendo la liquidación 
que dicho funcionario practique.

7 .a A los sesenta días contados de 
aquel en que se hubiere practicado la 
medición y recepción provisional de que 
trata; la condición anterior, se practica
rá la definitiva por el Facultativo de es
te Cuerpo á presencia de la Autoridad 
Municipal y del contratista ó quien le 
represente, siendo de su cuenta durante 
este plazo la conservación y reparación 
del empedrado de la vía á la que la re
cepción se refiere, quedará abierta al 
tránsito público desde el día que detm-- 
mine el facultativo de este cuerpo,

8 .a Si al practicarse las recepciones 
asi la provisional como la definitiva, el 
facultativo de esta Corporación obser
vase defectos de construcción ó falta en 
el cumplimiento délas condiciones facul
tativas de esta subasta el contratista de
berá remediarlas inmediatamente ten
gan la latitud que tuviesen sin que pue
da hacer reclamación alguna .por este 
concepto.

9 .a El contratista deberá realizar 
las obras y cumplimentar los servicios 
objeto de la contrata no pudiendo resis
tirse á su ejecución á titulo de descu
biertos del Ayuntamiento para lo cual 
se reconoce á tener del R. D. de 4 Ene
ro 1883 el derecho que aquel tiene á 
ixn-cibir intereses de demora al cinco 
por ciento sobie la cantidad que le adeu
de el Ayuntamiento al final de cada ano, 
terminado el semestre de ampliación.

10 .a El remate se hará á riesgo y 
ventura para el rematante sin que por

ninguna causa pueda pedir alteración 
de precios ni rescisión del contrato.

11 .a Si el contratista dejase de cum
plir alguna do las condiciones indica
das, ó no diese principio al empedrado 
de la Vía que le hubiese sido indicada 
en el plazo de ocho días satisfará la can
tidad de cincuenta pesetas que le será 
rebajada de la primdrá certificación va
lorada que se le expida y si en los ocho 
días siguientes no la hubiese tampoco 
principiado se le impondrá un descuen
to de doble cantidad.

12 .a Ser¿4 obligación del contratista 
á cuyo favor se adjudique esta contrata 
satisfacer los anuncios insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y los 
gastos de toda clase que ocasione la su- 
basta^y formalización del contrato.

13 .a Todas las cuestiones que se sus
susciten sobre cumplimiento, y demás 
efectos del contrato se resolverán con 
arreglo á las prescripciones del R. D. 
de 4 Enero de 1883 y demás disposicio
nes vigentes.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal núm....  que acompa
ña, enterado en los pliegos de condicio
nes publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia núm.....y del presupuesto 
que obra de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación con arreglo á las 
cuales se ha de adjudicar la empresa 
para Ja renovación y recomposición de 
los empedrados de las calles plazas y 
aceras de esta ciudad y sus arrabales 
durante los años económicos de 1897 á 
98, 1898-99 y 1899 á 1900, se compro
mete é tomar á. su cargo dicha empre
sa por los precios unitarios queso esta
blecen en el resumen de presupuesto que 
acompaña á las condiciones facultati
vas á las cuales se hace la baja general 
del...... por ciento ó no se hace baja al
guna.

Feclta y firma del proponente.

Núm. 1598
AYUNTAMIENTO DE ÉSTALLENCHS

La plaza de Secretario del mismo se 
halla vacante por dimisión del Sr. Secre
tario que la desempeñaba; y con el fin de 
proveerla debidamente, so acordó en se
sión ordinaria del día seis de Junio últi
mo anunciarla, con el haber anual de qui
nientas pesetas; debiendo los aspirantes á 
cubrirla presentar sus solicitudes durante 
el plazo de un mes, á contar desde la fo
cha, en la Secretaría de dicho Ayunta
miento, y justificar ante el mismo su ap
titud.

Estallencbs 10 de Julio de 1897.—El 
Alcalde-Presidente, Gabriel Balaguer.

Núm. 1599

D. Guillermo Vidal y Saem» Abogado, Es
cribano del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia del día dos del actual dic
tada en autos ejecutivos que se siguen á 
instancia de D. Pedro Plá y Villalonga 
contra D. Ignacio Serra y Miró sobre pa
go de mil doscientas ochenta y cinco pese
tas setenta y cinco céntimos, los intereses 
de esta suma á razón del seis por ciento 
anual, vencidos y que vencieren, gastos de 
protesto y costas causadas y que se causa
ren hasta su efectivo pago, se cita de re
mate á dicho D. Ignacio Serra y se le con
cede el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga á la eje
cución, si le conviniere.

Queda practicado el embargo decretado 
en los referidos autos, sin el prévio reque
rimiento de pago, por ignorarse el domici 
lio y paradero del repetido D. Ignacio Se
rra.

Palma cinco Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 1600

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de este partido 
en providencia del día de hoy recaída en 
autos que D.a Margarita Perelló y Serra 
tiene interpuestos contra D.a María, don 
Juan, D José y D. Marcos Ferrer y Oli- 
ver, se requiere á éstos para que dentro 
el término de quince días comparezcan en 
este Juzgado para manifestar si aceptan ó 
repudian la herencia de su madre D.n Jua
na María Oliver y Pujo); apercibidos de 
que, si no comparecen al fin acordado se 
tendrá la herencia por aceptada.

Palma seis Julio de mil ochocientos no
venta y siete—Guillermo Vidal.

Núm. 1601
CEDULA DE CITACION

En méritos de los autos que penden en 
este Juzgado de primera instancia del par
tido de Manacor por ante el insfrascrito 
Escribano promovidos por el procurador 
D. Antonio Jaume, en nombre de Guiller
mo Amengual y Binimelis vecino de Fela- 
nitx, sobre aceptación á beneficio de in
ventario de la herencia del hermano ger
mano de este llamado Gerónimo, queda 
dispuesto en providencia de veinte y dos 
de los corrientes dictada por el Señor Juez 
de este partido á solicitud de dicho pro
curador, que se cite, como se cita por la 
presente cédula á los acreedores descono
cidos da dicho causante para que asistan, 
si les conviniere, á presenciar la formación 
del inventario de los bienes de la herencia 
del mismo causante; quedando señalado 
para la practica de la referida diligencia 
el dia veinte y tres de Julio próximo veni
dero á las tres de la tarde en la Escribanía 
del insfrascrito, con prevención de que la 
imcomparecencia de cualesquiera de di
chos acreedores le parará el perjuicio á 
que hubiere en lugar en derecho.

Manacor veinte y seis Junio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Antonio 
Obrador.—V.° B.°—Joaquín Moreno.

Núm. 1602

El Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes do Agosto próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan, se señala el día veinte y 
nueve del presente mes y hora de las once 
de la mañana para que las personas que 
deseen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artículos 
que deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse todos los gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Administra
ción Militar.

Palma 8 de Julio de 1897.—Juan Ribas

Artículos gue se citan.
Aceite, arroz, carbón, gallinas, garban

zos, huevos, leche, pasta para sopa, pollos, 
tocino, y vino común.

Núm. 1603

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MARON

Mes de Julio de 1897

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 2.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, harina fior.—Cantidad, 19 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
48 pesetas.—Importe, 912 pesetas.

Día 2.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, Mahón—Clase del artí
culo, cebada.-Cantidad, 40 quíntales

métricos.—Precio de la unidad, 23 pese, 
tas.—Importe, 920 pesetas.

Día 2.—Nombre del vendedor, el mis. 
d io .—Vecindad, Mahón.—Clase del artí. 
culo, sal.—Cantidad, 6 quintales métri. 
eos.—Precio de la unidad, 13 pesetas.^ 
Importe 78 pesetas.

Día 2.—Nombre de! vendedor, el mis. 
mo.—Vecindad, Mahón.—Clase del artí
culo, paja corta.—Cantidad 72 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 9‘50 pe- 
setas.—Importe, 684 pesetas.

Día 2.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del articulo, leña.—Cantidad, 200 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, V6Q 
pesetas.—Importe, 320 pesetas.

Mahón 2 de Julio de 1897.-El Admi. 
nistrador, José R. Fábreguea.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Fe* 
derico Bermejo.

Núm. 1604

FERRO-CARRIL DE ALABO
Balance activo y pasivo en 31 de Diciembre 

de 1895.
ACÍlVO e Pesetas.

Acciones en cartera . . . . 7.200*00
Gastos de instalación. . . . 879'12
Material fijo.......... 26.027*70
Expropiación de terreno. . . 13.529*84 
Material móvil...... 10.288*30
Gastos de construcción. . . 24.786*68

82.711*64
Pasivo

^Pital.................................... 60.000*00
Efectos á pagar....................... 21.802'42
Subvencionistas...................... 415*22
Dividendos activos.................. 494*00

£ . 82.711*64
D. Antonio Mulet, Secretario de la So

ciedad Ferrocarril de Alaró, de la que es 
Presidente D. Pedro Sampol

Certifico: que el Balance activo y pasivo 
que precede fué aprobado por Ja Junta 
general en sesión que celebró el día 16 de 
Marzo de 1896.

Palma 10 de Julio de 1897.—El Presi
dente, P. Sampol.—El Secretario, Anto
nio Mulet.

^íEion na la Gacel
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to de la existencia de fiebre amarilla en Li
món (Costa Rica), y conforme á lo preveni
do en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892, y en las reglas i.a 2.a, 4.a, 6.a á 
la 8.1 y 38 de la Real orden de 23 del ex
presado Septiembre;

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se despidan a lazareto sucio los 
buques procedentes del puerto de Limón, 
sea cual fuere la fecha de llegada á los 
nuestros con cualquier clase de patente, de
biendo considerarse notariamente compro
metidos los demás puertos que se hallen á 
menor distancia de 165 kilómetros del refe
rido punto medidos en linea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de Sa
nidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 
10 de Julio de 1897.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marí
timas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Delegados del Gobierno en 
Mahón y Las Palmas.

(Gaceta 11 de Julio,)

P A L M A. —Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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